
  

  

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

Señor 

BECERRA GRANDA FRANCO VICENTE 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

2 te 

2019 A 20) 

La Junta General de Accionistas de la compañía BECMAL CONSTRUCCIONES BGMS SA. 

reawmida el 14 de agosto del 2018, de manera unánime resolvió designarle a usted como 

PRESIDENTE «e ta compañía en las ciromstencias legales en la Escrita Pública de 

Constitución de la Compañía en el Artículo 19 del Estatuto. 

Su pertodo de funciones es de 2 años. 

La compañía BECMAL CONSTRUCCIONES BGMS S.A. se constituyó mediante escrítura 

pública otorgada por la Notaria Tercera del cartón Esmeraldas, de fecha 14 de agosto del 2018. 

Al comunicarle este particular, le auguro éxitos en sus funciones. 

Muy atentamente, 

  

Eng. Ctaudia Ifigria Menille Pincay. 

SECRETARIA AD-HOC 

Ciudad 

Esmesaidas, 14 de agosto del 2018. 
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epto el cargo al que he sido nombrado por parte de la compañía 

BECERRA GRANDA FRANCO VICENTE 

Con esta fecha queda inscrito el pre 
“documento bajo, ay Registro 7 y bajo el No Cds repert de = U Ps Esmeraldas 

REGISTRO MERCANTIL 
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4 Registro Mercantil de Esmeraldas 

  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 402 
y   

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN ESMERALDAS 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 292 

? FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/03/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 76 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: BECMAL CONSTRUCCIONES BGMS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BECERRA GRANDA FRANCO VICENTE 
IDENTIFICACIÓN 1714071162 

CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

— 

2._ DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA ” | 
  

  

C CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: ESMERALDAS, A 20 DÍA(S) DELI MESDE: MARZO D E 2019 

Lg) 
      

     

AISHA noia RAAD 
REGISTRADOR/MERCANTIL DEL 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO; 
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